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N o • • pnbUca loa d o m i n g o ! n i d l u f M i r o t 
Ejemplar coirtentei 75 c t a t t a t o a » 
Idem i t r u a d o i 1,50 p u c t a i • 

Sccrotayio» Massicipals» estás obligado* a disponer que se fije an ejemplar de 
5ím&f®r taa 'proáto como se reciba, hasta !a fijación del ejemplar siguiente. 

- • - AAwmrtmmclmm.-^l." Lo» taiorss M c A h 
IB^S • á m e r > V.@ asi» S O Í H Í Í M O F I C I / ; ! e n s i t i o ,1% _ 

•Jt* Los Secretario* m a a i c i p a l e s esidarás de c o l e c é i o E a r ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
l!r. 3.a Las i s s e r c i o n e B reglamentarias en e! BOUTÍM O F I C I A L , t e h a n de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P r ® f f i l ® S - i S U S G R I P O O N E S . - - a ) Aycntamieatos, 100 peietai anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetat 
«i*!** ii^r c&da ejemplar más. Rscargd del 25 por 100 si ao a b 

b) ' Juntas vednales, Joxgádoi »,asi®ipaks y. Wgaxiiam^s o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas se-
B K k n h n , eon pago adelantado. ' , -

•) ' "R»«tMitM ssacnpcsoués, 60. pesetas siáaales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E DICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta linea. 

; é) Los demáa,'1,50 pesetas Imea,. • - • . 

UnilBísIri iüiüi 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Bernardo Francisco Castro Pé-

rez, Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzor 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que fn ejecución de la sentencia 
dictada en juicio ejecutivo tramita
do en este Juzgado a instancia de 
D.a Erjcarnación Yebra F e r n á n d e z , 
con licencia de su marido D. A»to-
nio Valtuille Alvarez, vecinos de Na
d ó l a , contra D. 3ernardo López 
Ro<lrigijez> vecino de Gamponaraya 
}' declarado en rebeldía , sobre pago 
"e cantidad, se aco rdó anunciar nue-
va subasta en quiebra de los bienes 
«tóbargados como de la propiedad 

1 demandaiio, que a con t inuac ión 
Je describirán con 1̂( precio de su 
dación pericial, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones, 
e 1 a^to del r e m a t e . J e n d r á lugar 
^ a Saia de Audiencia de este Juz 
^do el día treinta y uno de Agosto 
ad0*1^ 3 âs ^•Ce ll0ras' (Iue n9 se 
lasA^***1 PPstliras que no cubran 
per. terceras partes de la tasación 
prev^1' ni 1ÍGÍtador i116 n a haga el 
flJado (lepósito ^ diez Por cient0 
(jr̂  , P0r la Ley; que el remate po

seerse a calidad de cederlo a 
ero; que no se han presenta' 

do n i suplido t í tulos "de propiedad 
de las fincas; que los autos y certifi
cac ión de cargas expedida por él se
ñ o r Registrador de la Propiedad es
t a r á n de m api tiesto eu Secretar ía a 
quienes deseen tomar par té en la 
subasta, y que las cargas y g raváme-

• nes .aníer iores y los preferentes al 
crédi to de la ejecutante continuaran 
subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante Igs acepta y queda subro

g a d o en la responsabilidad de los 
I mismo, sin destinarse a su ext inción 
! el precio del remate, 
í Fincas objeto de la subasta, radicantes 
^ en término de Camponamya y tasa

ción pericial de las mismas 
í I-* Tierra al sitio de Fabero, de 
.trece áreas ochó cent iáreas , sobre 
[Dehesas; l inda: Este, Marcos Mén-
dez; Sur, Manuel Larédo ; Oeste, A u -

! relio Laredo y Norte, J a sé Mer ino . ' 
Tasada en quinientas pesetas. 

2.a Otra al mismo sitio, cabida 
8,72 áreas , y l inda: Éste, camino de 
Dehesas; Sur, Hros. de P lác ida San- j 
talla; Oeste, dp Avelina. Rodríguez y 
Norte, Faustino Merayo. Tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

! 3.a Otra al mismo sitio, de 8,72 
á reas de cabida; l inda: Este, Max i -
qjino Ovalle; Sur, camino de servi
dumbre; Oeste, de Hros. de Guiller
mo Q u i n d ó s y Norte, camino de ser
vidumbre; Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

4r .a Huerta con pozo, a l sitio d é 
L a Reguera, de cabida 8,72 á reas ; 
l inda : Este, Luciano Méndez; Sur, 
Gerardo Quindós ; Oeste, camino de 
servidumbre y Norte, Manuel López, 
Tasada en tres m i l pesetas. 

5. a Tierra al Grueero, de cabida 
treinta y cuatro á reas 88 cent iáreas; 
l i n d a : Norte, Ricardo Valtuil le; Sur, 
presa; Oeste, O l i m p i a Pérez y Este, 
Manuel Maclas. Tasada en cuatro 
m i l pesetas. 

6. a U n prado llamado de Alonso, 
de cabida 6,54 aréas; l inda : Este, v i 
ña de José Fierro; Sur, camino de 
servidumbre; Oeste, Manuel Va l tu i 
lle y Norte, reguera. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas, 

7. a Una viña al sitio de Ví l lar ín , 
de tres jornales, o sea trecé á reas 
ocho cent iáreas; l inda: Este, A m a r o 
Méndez; Sur, Angel Alvarez; Oeste, 
Manuel F e r n á n d e z y Norte, de A n 
tonio Quindós , Tasada en cuatro
cientas pesetas. 

8. a Prado al Gerdeñal . de cabida 
cuatro á reas treinta y seis cen t i á reas ; 
l inda: Este, Manuel López; Sur, pre
sa de riego; Oeste, Aure l io Laredo y 
Norte; reguera. Tasado en ochocien
tas pesetas. 

9. a Tierra al sitio de Las Largas, 
que antes fué viña , de cabida 5,54 
áreas ; , l inda: Este, Tor ib io Oval le í 
Sur, Antonio Valtuille; Oeste, de Gre-
gorja Méndez y Norte, sendero de 



servidumbre. Tasada en quinientas 
pesetas. 

10. Mi tad de una casa én Camp«-
naraya, y barrio de Las Eras, sin que 
exista d e n o m i n a c i ó n de calle n i esté 
numerada, incluso el terreno adya
cente, que pertenece y está incorpo 
rado a la finca. Mide la casa, tres 
metros cincuenta cerntimetros por 
cinco setenta en cada uno de sus la
dos, y los terrenos adyacentes unas 
trece áreas . Dicha mitad está en 
pro indiv is ión con los d e m á s cohere
deros del padre del deudor D . Ber
nardo López, y se compone lá casa, 
de planta baja, bodega, desván y de
m á s dependencias accesorias, cu
bierta de losa, y tiene sussentradas 
por Norte y Sur; l inda: toda la casa, 
derecha entrando, izquierda y espal
da, con el terreno que la c i rcunda, 
perteneciente a la misma finca; Este, 
terreno y al Oeste, de José Rodr í 
guez; Sur, camino servidumbre y 
Norte, terrenos de Bernardo López , 
Tasada en cuatro m i l pesetas, 

11. Una tierra en el camino áel 
Arroyo, de trece áreas ; l inda: Norte, 
sendero; Sur, Daniel Qu indós ; Este, 
Maximino Ovalle y Oeste, Lorenzo 
Q u i n d ó s . Tasada en ochocientas pe
setas. 

12. Otra en el c a m i n ó de Dehesas, 
de quince áreas; l inda: Norte, sende
ro; Sur, Manuel Laredc.'Este, Marcos 
Méndez y Oeste, María F e r n á n d e z . 
Tasada en ochocientas pesetas. 

13. Otra al mismo sitio, de cabi
da ocko áreas; l inda: a l Norte, Juan 
F e r n á n d e z ; Sur, Manuel Rivera; Es
te, camino y Oeste, Faustino Mera-
yo. Tasada en cuatrocientas pesetas. 

14. Otra l lamada de Roa, de cua
tro áreas ; l inda: Este, camino; Sur, 
José Carballo; Este, Gerardo Quin
dós y Oeste, de Valeriano Carballo 
Tasada en doscientas pesetas. 

15». Huerta secana en la Masa, de 
cabida trece áreas; l inda: al Norte, 
Lorenzo Q a i n d ó s ; Sur, Blas Merino; 
Este, de Francisco Méndez ^ Oeste, 
camino. Tasada en novecientas pe
setas. 

16, Otra en^Puen íe de Abajo, de 
tres áreas ; l inda: Este, Manuel Ló
pez; Sur, Gerardo Quindós ; Este, Ma
x imino Ovalle y Oeste, camino. T a 
sada en trescientas pesetas. ' ' 

17. Otra viña a l sitio de Rollo, de 
seis áreas ; linda: Norte, Francisco 
Castellanos; Sur, de E m i l i o Méndez; 
Este, sendero y Oeste, de Nicolás 

Pérez y otros. Tasada en m i l cien das las aguas son derivadas, ^ 
pesetas. Grande, siendo en total la cant /10 

18. Otra en Valderretelas, de dos de terreno que se riega de unas t • 
áreas; l ináa : al Norte, José Laredo; ta y siete hec tá reas dei común ^ 
Sur, de Felisa Rodríguez; Este, Ge- particulares de dicho pueblo 
rardo Qu indós y Oeste, de Aniceto de Robledo. 
Carballo, Tasada en trescientas pe-

y del 

setas, 
Vil lafranca del Bierzo, a catorce 

de Ju l io de m i l novecientos cuarenta 
y nueve,—-Bernardo-Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Pedro Fer
nández , 
2221 ' N ú m . 518.-270,00 ptas. 

. • «* • \ 
Juzgado de instrucción de Sahagün 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente ruego de las Auto

ridades y Agentes de la Policía Ju-
diciaU ordenen las primeras y cesen 
los ú l t imos en la prác t ica de gestio
nes encaminadas a la busca y cap
tura del procesado José García Gon
zález, de 31 años , soltero, tejero, na
tural de Vegadotes y vecino de Ovie
do, domici l iado en Argañosa-Refu
gio, pot haber sido éste habido e in
gresado en la Pr is ión Provinc ia l de 
dicha ciudad de Oviedo, en el que 
ha quedado a d ispes ic ión del ilus-
t r í s imo Sr. Presidente de la Audien
cia P rovinc ia l de León, como con
secuencia de l á causa seguida en 
esté Juzgado con el n ú m . 69 de 1946, 
por el delito de hurto de una b ic i 
cleta. 

Dado en S a h a g ú n a 17 de Ju l io de 
1949, —Perfecto Andrés .—Él Secre 
tario, M . Marcén- 2278 

Anuncios partiaulares 

Cuantos se consideren perju^j 
dos pueden formular reclamación^ 
en esta Notar ía en el plazo de tre'nt* 
días a contar de la fecha de public * 
c ión de este o ñ u n c i o . 

Murías de Paredes a 15 ¿e 
de 1949 . -E l Notario, Mariano AT-
varez. 
2293 N ú m . 516.-48,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ah»rp«s 
de Lein 

Habiéndose extraviado la libre 
ta n ú m e r o 23.768 de la Caia de 
Ahorros y Monte de Piedad de León 
se hace púb l i co que si antes de 
qnince días, a contar de la fecha de 
este anuncio, no sé presentara recla
m a c i ó n alguna, se expedirá duplica
do de la misma quedando anula
da la primera. 
2286 " N ú m . 515.-16,50 pats. 

Ext ravío de una vaca castaña, en 
buenas carnes, con el asta bien pues
ta, marcada a tijera en el lomo. 

Avisos en el Hotel Carmina, León. 
2303 N ú m . 523.-6,00 >tas. 

Gomunlilad de 
San Hignel de 

Notaría de D . Mariano Aluarez Fer 
nández, con residencia en Murías de 

1 Paredes 
E n esta Notar ía de Murías de Pa 

redes se tramita acta de notoriedad 
con el fin de justificar la de la ad 
quis ic ión por prescr ipc ión de varios 
aprovechamientos de aguas púbi i 
cas en t é rmino de Huergas, del mu-
í i ic ipa l de San Emi l i ano , denomina 
dos Puertos de E l l^Ioriscal, E l Paz
cón, Los Aragñechos , E l F o r c a l , E n 
t re losr íos Los^Lamuergos, E l Mol ino 
L a Laguna, L a Frontera, E l Esca» 
dal. L a Chamazosa, L a ^i luenga el 
Primer©, L a Biluenga él Segundo 
L a Biluenga el Tercero y L a Vuelta 
Es requirente la Junta vecinal, y lo 

de Val de 
Escilaia, Wú 

Por la presente se hace saber que 
se exponen a l públ ico durante trein
ta días , en la Secretaría del Ayunta
miento de Villasabariego los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurada de Riego 
de esta Comunidad, aprobados defi
nitivamente por la Junta general ex
traordinaria, celebrada en segunda 
convocatoria el cinco de los corrien
tes, para que durante el expresa o 
plazo, puedan ser examinadas por 
los interesados y presentar las re 
clamaciones que consideren conVse 
nientes, transcurridos los cuaies'gU 
elevarán a la Superioridad, P^8 

sanc ión . • e de 
E n Val lé de Mans i lU a quinCta -

Junio de m i l novecientos cuareDBÍn0 
nueve. - E l Anto 
Llamazares. 
2294 : 

Presidente, 

Imp. de la Diputac ión proviBí 


